
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). Al Despacho del 
señor Juez informando que el presente proceso ordinario ingresó de la oficina judicial de reparto, encontrándose 
pendiente su admisión. Rad 2023-00821. Sírvase proveer. 

 

 

 

SUSANA GARCÍA LOZANO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D. C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso proceder a calificar la demanda y determinar  la 

admisión o no de la misma, de no ser porque se evidencia que el demandante presenta desistimiento de las 

pretensiones de la demanda (numeral 04). Este Despacho accederá a la solicitud, no sin antes advertir que el 

desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza 

de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada, así el auto que acepta el desistimiento 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia, de conformidad con el articulado que precede. 

 

No se condenará en costas procesales a la parte demandante, por no encontrarse causadas hasta este 

momento.   

Así las cosas, el JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE LA CIUDAD DE 

BOGOTÁ D.C.,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO presentado por la parte demandante ALEXANDER MARENCO 

MONTERO con ocasión de la presente demanda ordinaria laboral de única instancia interpuesta en contra de 

CASA NACIONAL DEL PROFESOR. 

SEGUNDO: Consecuencialmente, se DECLARA TERMINADO el presente proceso. 

TERCERO: Sin condena en costas, ante su no causación. 

CUARTO: La presente providencia produce los mismos efectos de una sentencia, de conformidad con el Art. 

314 del Código General del Proceso. 



QUINTO: Ordenar el ARCHIVO DEFINITIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 

JUEZ 

 

cams 
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